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Se publica loe Marico^ Jueves y sábados Las leyes obllrarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á las veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promulgación el dia en qae termi- 

> ne la Inserción de la Ley en la (recete.Se «necribe en la BscM«la.Ti»oir*jícet calle de la Mleerlcordla ntmere 4.
Loe inicrlptorei tienen derecho además de loe námeroi ordinarios á les extraordi

narios, excepto los que contentan las listas electorales rectllcadas que podrán adqui
rir con un 15 por 100 de rebaja sobre el precio de renta. .

Precios,—Por suscripción al mes 1'50 pesetas,—Por nn ntmere suelto 0'15.—Anun
cios para suscriptores, palabra 0'01.—Id. para los que no lo son 0'01,

NÜM. 8254 Las leyes, órdenes y anuncios que se mandan publicar en los BotinuM OnatUiS 
se han de remitir al Gobernador civil, y »or cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Jt. O, da 6 Abril de 1839").

PARTE OFICIAL
Presidencia de! Consejo de Ministros
S. M. el Rey Dón Alfonso XIII (que 

Dios guardo), S, M. la Reina Doña Vic 
toriá Eugenia, 8, A. R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas i3 y 14 de Noviembre)

G-obierno Civil
SUBSINTEMCIAS

Llegadas el día 16 del actual en el vapor 
Bellver procedente de Barcelona.

Harina ........................... 57.000 Kgs,
Salvado. . . , . , 14 500 »
Harina, salvado y sémola, 14.900 »
Azúcar 3.600 »
Café....................... 2.418 1
Sardinas.................... ..... 600 »
démola..................... ..... 300 >

Palma 18 de Noviembre de 1919 
El Gobernador Presidente, 

Agustín Diez •,

Num. 2483
Sección de Presupuestos y Cuentas 

Municipales
1 Cir c u l a r ,—Los Ayuntamientos de 

esta provincia vienen obligados duran 
te el presente mes, a la formación de 
b u s presupuestos ordinarios para el 
próximo año económico de 1920 a 1921 
en virtud de lo prevenido en el articu
lo 150 de la ley municipal, modificado 
por el R. D do 23 de Diciembre de 1918, 
debiendo ser remitidos por dupiieado 
a este Gobierno, acompañados de todos 
los datos y documentos prevenidos re
glamentariamente que han de servirles 
de justificante, antes del 16 de D.ciem- 
bre próximo venidero, al efecto de co 

’tregir las extralimuaciones legales que 
puedan contener, teniendo en cuenta 
que el año económico &erá el mismo 
que rija para loq presupuestos y cuen- 

' tas generales del Reino, en virtud de 
que les son aplicables por el articulo 
132 de la citada ley las mismas dispo- 
Biciones de Contabilidad del Estado.

Asi pues las Corporaciones munici
pales formarán el referido presupuesto 
debidamente nivelado, comprendiendo 
en él todos los ingresos necesarios, su 
getándo.ee a los que seña an ios ardeu- 
^os 135 al 140 de la ley municipal, con 
Us diferentes modificaciones introduci
das por las demás disposiciones dicta 
das con posterioridadíilamándoies muy 
68pecialmqnte la atención en la íor- 

■ dación de los repartos que se utilicen 
Para poder ser nivelados ajustándose 

iBu un todo a las dispos clones exigidas 
Por los Ministerios de Hacienda y Go-, 
bernación y en particular por el R. D,

11 de Septiembre de 1918 y demás 
disposiciones dictadas para su exac- 
oión; reiterándose la proh bipión de es 
^biecor el arbitrio de peage y rodage 

conforme tiene prevenido el Excmo, se
ñor Minisiro de la Gobernación en cir
cular telegráfica de 29 de Diciembre de 
1915 inserta en el Bo l k t in  Opio ia l  de 
7 de Enero de 1916,

En cuanto a los gastos,' entre otros 
obligatorios, no deben olvidarse los si 
guíeotes:

Créditos reconocidos y liquidados, ya 
sean por virtud de convenio o por sen
tencia de los Tribunales (R. O. 19 Fe
brero 1901.)

Farmacias municipales y medica, 
mentes para pobres (Reales órdenes de 
18 Abril de 1905 y 29 de Octubre de 
1906 y demás disposiciones "Abadas 
con posterioridad)

Dotación de los Médicos titulares por 
sus haberes corrientes y atrasados, si 
los tuvieren, faltos de consignación 
(Reales órdenes de 14 de Febrero y 6 
1909 y de Abril de 1905, 27 de Septiem
bre da muy particularmente la R. O. 
última dictada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación en 15 de Mayo 
último reproducido en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  del día 22.

Sueldos de los Inspectores de carnes 
y Veterinarios titulares (Reglamento 
aprobado por R. D. de 22 de Marzo de 
1906 y siguientes disposiciones dicta
das. >

Consignación separada de la de los 
Inspectores de carnes y Veterinarios 
antedichos, para la dotación reglamen
taria que correspsnde al Inspector mu 
nicipal de higiene pecuaria señalada 
por el ártica.o 303 del Reglamento de 
Epizootias de 4 de Junio de 1916, que 
prohíbe que los Gobetmadoresuautori- 
cen Ja ejecución de los presupuestos 
municipales si se deja de incluir la 
correspondiente para este servicio.

Cuota carcelaria -para los gastos que 
respectivamente correspondan a ios 
Municipibs para el sostenimiento de la 
del partido judicial (Reales Decre'os 
de 18 de Abril de 1875 y 11 de Mayo 
de 1886.

Gastos de Viage de los Vocales de la 
Junta Ideal de Reformas sociales (R. O. 
15 de Septiembre de 1903),

Cantidad precisa paraia rectificación 
y demás operaciones del Censo electo •: 
ral (artícalo 14 de la ley de 8 de ¿Agosto 
de 1907).

Alquiler y reparación de las Escue 
lias muateipales (R . O. úe 7 de Octubre 
oe >902).

Matadores de-anMÚtie» dáfiibos^Real 
orden de 23 de Noviembre de 1904),

IJna partida suficiente para pago de 
alquiler de un c<impo de Experimenta
ción agrícola (R. O. de l.° de Octubre 
de 1908).

Se encarga muy especialmente que 
se incluya la consignación obligatoria 

, por Contingente provincial y moram 
na concedida a los Ayantamienios por 
la D potación para el pago de atrasos,: 
aUyirt éadose a los Alcaldes que sí al 
formar el presupuesto noase hubiera 
publicadq en el Bo l b t ín  Of ic ia l  el co
rrespondiente reparto podrán cons-g- 

■ nar igual cifra que la del año anterior.

Prevengo igualmente a Jos Ayunta
mientos que en la actualidad no se en
cuentran desahogados en el pago y re 
caudación de los atrasos y no hubieren 
satisfecho las atenciones de sus presu
puestos que no deben consignar en el 
próximo ordinario atenciones de carác 
ter voluntario. «

Debo recordwr a las Corporaciones 
municipales que los presupuestos que 
se reciban en este Gobierno después del 
día 15 de Diciembre próx mo no po
drán útiVzar el recurso de alzada que 
señala la R. O. de 22 Febreroide 1892, 
quedándoles únicamente rerservado en 
este caso, el de queja.

Da esta.circularle dará lectura en la 
próximo sesión que celebren los Ayun
tamientos abusando además a este Go
bierno recibo de ¡a misma, .

Palma 18 de Noviembre de 1919,
; El Gobernador,

Agustín Diez—
Núm. 2484

Min a s .—Con esta fecha he admití 
do la renuncia que, en la de 24 de Di
ciembre último, solicitó el concesiona
rio de este Gobierno de prov ncia de 
cincueñta y cinco pertenencias de las 
cincuenta y nueve que comprendía la 
mina ‘de mineral de cobre «Ilusión» 
(n,° 776) del término municipal de Es- 
corca, siendo las pertenencias renun
ciadas los que llevan los números 1 al 
44, ambos inclusive, 47, 48 y 51 hasta 
ei 59 dél piano de la primitiva coace 
sión; quedando por tanto reducida esta 
concesión a cuatro pertenencias, desig 
nadas con los números 45, 46, 49 y 50 
en el referida plano.

Lo que se ha hecho constar en el tí
tulo de propiedad de la expresada mi
na por nota de esta fecha visada por 
mif ea cumplimiento y efectos dei ¿pe
núltimo párrafo del artículo 61 del Re
glamento generaL^ara el régimen de. 
la minería.

Lo qqe tse publica en este Bo l it in  
Of ic ia l  cumpliendo con lo diapuesto 
en el ú timo párrafo del citado articulo 
61 en virtud del cual que^a franco y 
regisirabie el terreno renunciado, y a 
sus debidos efectos,

Palma 9 de Noviembre de 1919,
El Gobernador, 

., Agustín Diez

SStiGíua ii£ LA ÜACün
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo 8r.: Remitidas a informe del 

Insíliu o de Reformas Sociales las con
sultas que vanas Autoridaie» locales 
y provinciales han dirigido a este Mi 
msteno preguntando- si es lícito auto
rizar el trabajo en horas extraordina
rias, pagadas parte como tales y con 
el recarga convenido entre patronos y 

obreros, aquel Centro consultivo infor
ma, con fecha 23 de Octubre último, 
¡o que sigue:

«También el Instituto ha recibido 
directamente numerosas consultas aná
logas, y en muchos casos la pregunta 
va acompañada por el ruego de que se 
dicte una resolución afirmativa, a fin 
de poder dar cumplimiento a compro* 
misos anteriores a la implantación de 
la nueva jornada, facilitar el tránsito 
de un régimen a otro, hacer frente a 
inesparadas aglomeraciones de trabajo, 
e incluso hacer posible la ejecución de 
algún sérvelo público dentro del plazo 
legal, como ocurre, por ejemplo, en 
determinad* provincia, con la impre 
sión de las listas electorales.

•Examinado el asunto en el Consejo 
de Dirección celebrado el 22 del corri
ente, se observó, en primer lugar, que 
las disposiciones relativas ai estableci
miento de la jornada máxima legal, ni 
autorizan ni prohíben expresamente el 
trabajo en horas extraordinarias. Re
sulta, por tanto, que mientras no se 
dicte alguna disposición especial sobre 
la maten*, habrá que atenerse a lo 
anteriormente estipulado en cada caso, 
con la d-ferencia de que ahora serán ex- 
traordinerias todas ios horas que exce
dan de la nueva jornada legal.

• Es evidente que esta situación sólo 
puede ser transitoria, y que en prln* 
cipio no cabe admitir de un modo per
manente la plena libertad del trabajo 
en horas extraordinarias, so pena de 
anular o amenguar mucho la eficacia 
de las disposiciones fundamentales so 
bre la jornada, Cuestión es ésta que 
requiere muy detenido esiud o par* 
determinar en qué casos, con qué lími
tes y condiciones y mendUnte cuáles 
compensaciones y garantías será pru
dente autorizar las horas extraordina
rias de trabajo, dejaudo igualmente * 
salvo la justicia social y el legitimo in
terés económico,

»Este problema se liga estrechamente 
con el de la resolución definitiva de las 
numerosas propuestas da excepción que 
tiene en estudio el Instituto de Reformas 
Sociales, y no podrá ser resuelto hasta 
haber examinado toda la copiosísima 
información con tal motivo recibida.

• Es evidente aritúismo la conve
niencia de tener en cuenta los resultados 
de las deliberaciones del Congreso In
ternacional del Trabajo, que se ha de 
celebrar en Wásh ngton dentro da muy 
pocos días, y en el cual tiene el Instituto 
una alta representación, con su propio 
Presidente a la cabeza,

•Pero como hay casos de verdadera 
urgencia a los cuales debe darse una 
solución inmediata;

•Considerando que son de atender los 
motivos indicados por las A a oridades y 
Cjrporacíones, cuyas consultas han 
motivado este informe; y

•Considerando tamb.én que la ne
cesidad se hace mayor por la inevitable 
diversidad de criterio habida en deter
minadas Juntas locales, acordando unas 
y denegando otras la propuesta
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excepción, en casos iguales o muy 
análogos,

>El Instituto entiende que la cuestión 
planteada por las consultas a que se 
ha hecho referencia, se puede resolver 
en los siguientes términos:

De Real orden lo digo a V. I. para eu 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
13 de Noviembre de 1919.

C. DE SAN LUIS

viembre de 1919.—El Subsecretario, 
Luis R. de Viguri,
Señores Presidentes de las Juntas pro

vinciales y especiales de Subsisten
cias,

L® Autorizar el trabajo en horas I Señor Subsecretario de este Ministerio.
(Gmí* 14 de Noviembre)

extraordinarias en casos de necesidad, * ___
pero sólo de un modo transitorio y has- |
ia lan’o que se dicten disposiciones | Subsecretaría
espociales sobre la materia, y con la ¡ Conocidas las cantidades de trigo re
condición expresa de pagar aparte, con I colectadas en las diferentes provincias, 
el recargo que se convenga entre obre- I y gjendo conveniente dar mayor amplb I Núm. 2515
ros y patronos, todas las horas que j tud a las zonas de compra en que cada I ADMINISTRACION
excedan de ¡a jornada legal, [ Comisión pueda hacer adquisiciones de | de Propiedades e Impuestos de Baleares

Estudiar la reglamentación de aquel C6reai, para distribuirle entre las C1B0¿bMt._En T,rtud de lo dispues- 
horas rx-raord nar as y. someter el fabricas de su provincia, proporcional- I t0 ea el arllculo 324 del Reglamento 
oportuno proyecto al Gobierno de Su m6nte a ¡a capacidad de molturaclón v| te del lm 8t0 d0 consumoB de H 
Majestad conjuntamente con la reso- de cada una de ellas y a su trabajo de Octubre de 1898, esta Admlnlstra- 
luclón definitiva de las propuestas d< normal medio, puesto que, pasadas las I clóa requiere a lol Ayuntamientos de la 
excepción.» 1 circunstancias que motivaron la reduc- I nrnvinnl» <1 d* la nanitAi n»Y conformándose S. M. el Rey (que 016n de los centro, productores en que I que ^¿reseñen las cajas del Tesoro 

«DAOhVaU«Vvi¡LT.nón^^ Cad? Oom'81ó“ podU la parte de los cupos de aquel Impuestom?a nrnnnñ. p veniente dar las mayores facilidades correspondiente al tercer trimestre del
mo se propone. I para la circulación de los trigos, modi- I actual alio económico de 1919.40: ad

Da Real orden lo digo a V, I, a loe I ficando en este sentido la Rea) orden I Virt(Anan - i0H OonrAiaiAR da los exnre
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. de 17 de Agosto tiltimo, que dispuso ladoa Ayuntamiento, qué si no lo veri-
muchos aflos Madrid, 10 de Noviembre ia fijación de zonas clrcunstancialmen- I fioan de¿tro ol mencionado periodo trl- 
a° 19191 cuyo carácter han de tener cuantas me8tral 0 no elp0n6n consideraciones

BURGOS Y MAZO disposición, se dicten respecto al partí- «.odible,, 8erin deci»rados responsa 
Señor Subsecretario de este Ministerio. I ^Uiar' Por referirse a la rebelón entre I bleg de| jmpOrte de jaa cantidades re- 

rr 69 6x18 e“cI»8 en el Punto productor y caudada8 y dÍ8lraida8 de m legitima
fG I las necesidades enid consumidor, ha- I apilcaclón> 8eg¿n■e previene en el cita- I

-----  clend0, uso de la an oriaación concedida do „tlenlo’ y ”líQlentB8 del capitulo 29
MINISTERIO do ABASTECIMIENTOS ^A^Léo últirko^con^s^^feché m hí I del re,e,,do Reglamento.

___  de Agosto ult mo, con esta fecha se ha I pftlmA 10 de Noviembre de 1919,—El 
Rv a i Or d in  n ú m 156 I acordado lo siguiente: I Administrador, P. 8., Emilio de la He-
REAL URD1N NüM, 15b OomÍ8ÍOQM da compra* de lae I rran.

I'mo Sr,: El Comité encargado de provincias de Albacete, Avila, Badajoz, I ___
regular el abastecimiento nacional de Burgos, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, I Núm. 2492
aceites y tortas procedentes de semillas I Córdoba, Cuenca, Granada, Guadala- I a d mt n t q t r iñínN PRPirnTAr 
oleaginosas, creado para los productos jara, Huesca, Jaén, León, Lérida, Lo- I a DMiiNibi k a l iu m bBrEUAL
de la liuaza por Real orden de 13 de I groflo, Navarra, Málaga, Falencia, 8a- I D1 Be NTA8 a b b k n d á d a s
Septiembre de 1918 y hecho extensivo lamanca, Segó vía, Sevilla, Soria, Te- I Anuncio. — El día 25 del actual a las 11
por la de 14 Octubre inmediato a las I ruei, Vailadolid, Zamora y Zaragoza I tendrá lugar en el despacho del Señor
demás simientes de idéntica aplicación, I podrán adquirir trigos en lae suyas y I Delegado de Hacienda y bajo su preei-
viene funcionando en este Ministerio I en las que de las citadas les eean limi- I dencia la venta en pública subasta de
con arreglo a las normas que se le I trofes. I lo® restos del falucho San Ramón co>
trazaron, e integrado por representan- Ua dem4a Comisiones adquirirán | rreepondlente al expendiente de contra
tes de la producción y del consumo, en trl en 1M proviacia8 «¡guíente,: bando de tab*co “• 1 de 19lll> aln “í*1
el número y forma que previenen aque- de Madrld en Avil». Segovla, I ci6n de “P0 P*r* le «“basta.
lias disposiciones Cuenca, Guadalajara, Toledo, 8orli¡ L Lo8 8aa‘08de «“b“‘» ? re^

Ninguna dificultad se ofreciu al ira- I y Cáceres I cuenta del comprador.
tarso de productos transformados cuyas La de Álava en Burgos. Logroño y Una Tez Adjudic»da la subasta se re 
primeras materias hubieran de impor- I o¿cerQ8 I querirá a los aprehensore^ si se hallan
tarse, como ocurre en ia mayoría del r . ' . n I presentes para que manifiesten si desean
los casos, pues para ellos resulta único I ,0 Alante en Aloacete, Laceres, i UtiBZar ei derecho de tanteo que les es-
productor el fabricante; pero sucede I yodaba y salamanca. I re8ervado por la ley en caso afir-
con otras semillas, como el cacahuet I . t ^4 ae A. nena en ^ranada, Jaén y i mativo sustituirán al rematante en su
que quien produce es el agricultor y son I A T ac® 6‘ , t t » I derecho.
consumidoras las fábricas que lo em- I La de Barcelona en Huesca, Zarago- I Dichos restos se hallan en Gala Rat-
plean en la extracción del aceite, I ??’ L , ( a’ Avaa, oegovia, naaajoz y i jada jQapdeperaj a disposición de quien

Por otra parte, la Real orden de 20 I Vt# r? I desee examinarlos,
de Marzo último regulando la exporta- I ^a de Castellón en Albacete, Cáce- I Palma 14 Noviembre 1919,—El Afi
ción de dicho grano, desde el punto de I re8» Teruel y Huesca, I ministrador, Mateo Ros,
vista de substancia alimenticia, después I de Oorufla, Lugo, Orense y I ——■
de reconocer que una gran parte se I Pontevedra en Falencia y Zamora, I Núm, 2477
sembraba para exportar al extranjero, I La de Gerona en Huesca, Zaragoza, I AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
hizo deaiparecieran todas las trabas Navarra y Mrida. No habiéndose producido reclama-
impuestas a la exportación en ge- La de Gmpuzcoa en Burgos, Logrofio c¡dn algUQa du„Dte el plM0 u efect0 
neral por Real decreto de 16 de Enero I y Navarra. I aefl.|ado en e| anuncio publicado en el
del corriente afio, fijando únicamente La de Hnelva en Sevilla, Badajoz y I B 0 nümero 8a43 correspondiente al 
como condición para otorgar el perml- Cáceres. 33 de Octubre último pasado, contra el
so, ademas de que no se rebasase ia I La de Murcia en Córdoba, Jaén, Bala- I acuerdo de este Ayuntamiento por el 
cantidad marida como sobrante de la I manca, Granada, Albacete y Avila. I que se resolvió contratar en pública 
cosecha una vez cubierto el consumo I La de Oviedo en Zamora, León, Pa- I subasta para durante loe años 1920, 
nacional, la también ineludible de ser I lencia y Salamanca. I 1921, 1922, 1923, 1924, 1925, 1926,
previamente informadas las solicitudes I La de Santander en León, Falencia, I 1927, 1928 y 1929 él servicio del alum- 
por el Comité mencionado; y dicho se | Burgos y Valladolid, I brado público por medio del fluido eiéc-
está que i» producción agrícola del ca* | La da Tarragona en Lérida, Teruel, I trico con arreglo al pliego de condicio* 
cahuet, como de toda semilla oleaginosa I HQQ8Ca y Zaragoza (pueblos compren- I nes que se inserta, he acordado seña- 
que se cultiva en el territorio nació- I d¡do8 entre Puebla de Hijar y Fayón), I lar la hora de las diez del dia siguiente 
nal, no cuenta con representantes en I £,a dd Toledo en su provincia, I hábil, a los treinta fecha de aparecer 
finiaA«rp6nrn^?»CrntTrA^ ^ La de Vencía en Albacete, Burgos, I anunciado este edicto en el B. O.
tenidos en cuenta intereses no menos I OAp0—pu dArHnha Wnria v Qaiam«r'>« I
respetables que los de la industria, cual I r . ’ víTravo. ln Rnran» Nav»rr< I Pliego de condiciones para el servicie del 
son los de la Agricultura. T 3 K * 1Urarr*’ alumbrado público de esta villa por me

En vil tud de io expuesto, Logroño y Falencia. dio del nuido eUclrico.
S. M. el Roy (q. D. g.Jse ha servido I , i4e Baleares y Canarias en todas I | » Alumbrado público que se 

disponer: ' | provincias de ,a Península. I contrata es de 1000 bujías diarias, dís-
1,® Cada una de las Secciones del I El acuerdo que, por temor a des- I tribuidas en lámparas incandescentes 

Comité de Aceites y Tortas de semillas I abastecimiento y una vez autorizada I de filamento metálico en el lugar que e 
cuyas primeras materias se cultiven en I por este Ministerio pudieran tomar lae I Ayuntamiento disponga, 
España, se ampliará en lo sucesivo con I Juntas provinciales, de suspender lae " ' — 
un Vocal cosechero o agricultor del | salidas de trigos para otras provincias 

' “ ' simultáneamente la de ha-

SECCION PBOTWCIAl

fruto correspondiente, I implicará
2.® La designación de estos Vocales I riña.

será hecha por este Ministerio a pro
puesta de la Cámara Oficial agrícola de 
la provincia que recolecte anualmente 
mayor cantidad de la semilla en que 
los Intereses de su producción hayan de 
er representados.

Lo que 
por el Sr,

de Real orden comunicada 
Ministro de Abastecimientos

trastado a V. 8, para su conocimiento 
y el de la Comisión de compras de tri
go de esa provincia. Dios guarde a 
V. 8. muchos años. Madrid, 13 de No-

2.* El rematante vendrá obligado a 
suministrar fluido eléctrico necesario 
para que luzcan las expresadas bujías,

3/ El Ayuntamiento concede al re 
matante el privilegio exclusivo para e 
suministro del alumbrado público, por 
medio de fluido eléctrico por todo e 
tiempo que dure la contrata; en dicho 
lapso de tiempo el Ayuntamiento se 
obliga a no conceder a ninguna partí*

cular o empresa alguna el expresado 
saminístro con ninguna clase de alum
brado, ni administrar directamente es
te servicio.

4 .® Las lamparas destinadas al 
alumbrado público, lucirán todos loi 
dias del año, desde el anochecer hasta 
as 23; en los sábados, domingos, días 
'estivos que lo sean civilmente, y vigié 
lian de éstos, deberán lucir hasta las 
24; y durante los meses de Enero, Fe* 
irero, Noviembre y Diciembre, ademii 
ambién lucirán todos los días, desde 
as cinco de la mañana hasta la salida 

del Sol, y la noche del dia 24 de DL 
ciembre víspera de Navidad hasta las 
dos del dia siguiente 25.

6 .* En los días 24 y 25 fie Julio de 
todos los años, verbena y tiesta de San 
Jaime, se aumentará el flu do con 600 
bujías más, distribuidas en la forma 
que el Ayuntamiento tenga por conve
niente y lucirán hasta las dos del fila 
siguiente respectivamente, corriendo de 
cargo de éste, el pago de su instalación 
en concepto de extraordinario y sin re
tribución alguna al concesionario; igual* 
mente facilitará el alumbrado nesesario 
todas las noches del año, durante el 
tiempo a que se refiere la anterior con
dición en los salones y dependencias de 
la casa Consistorial, Juzgado y antepa
tio del cuartel de la Guardia Civil, has
ta el número total de 150 bujías.

6 .a El contrato empezará a regir el 
dia que se adjudique definitivamente la 
subasta y terminará el 31 de Diciembre 
del año 1929.

7 .a El precio anual que se fija es de 
mil decientas pesetas para las 1000 bu
jías, que el Ayuntamiento pagará por 
trimestres vencidos al rematante; de
biendo verificarlo dentro la primera de
cena siguiente, y si dejase de hacerlo 
tendrá derecho el concesionario a sus
pender el servicio del alumbrado públi
co hasta que se efectúe el pago de la 
cantidad adeudada con mas los Intere
ses de demora a razón del 5 por ICO 
anual,

8 .a No obstante lo expresado en la 
condición anterior el contratista no po* 
drá suspender el suministro del alum
brado público sin que medie un mes, 
desde la fecha en que el contratista aví
se a la Alcaldía de ir a tomar tal reso
lución.

9 .* 81 el Ayuntamiento le convenio* 
se aumentar el número de bujías, podrá 
hacerlo abonando al contratista la can
tidad que resulte en proporción. Si por 
cualquier incidente ya sea por desper
fecto de la maquinaria o por otra cause 
imprevista se interrumpiese la luz por 
mas de 8 dias se descontará al concesio
nario la cantidad que corresponda tam* 
bien en proporción por todo el tiempo 
que dure la interrupción,

10 . A los efectos del caso 6.° del ar* 
ticulo 8,® de la vigente instrucción de 
24 Enero de 1905, se hace constar que 
este contrato se hace a suerte y ven
tura, y por tanto no podrá el rematan* 
te pedir aumento del precio por el ser
vicio.

11 , El concesionario queda en pie* 
na libertad de transferir sus derechos f 
obligaciones a tercera persona o de for* 
mar sociedad, conforme mejor conven
ga a eus intereses, dejando en vigor to
das las condiciones de este contrato; 
lo cual deberá ponerlo en conocimiento 
de la Corporación.

12 . El material del alumbrado pá' 
blico hoy existente continuará siendo 
propiedad de este Ayuntamiento quíéu 
cuidará de su entretenimiento y con
servación, excepto Jas cometidas qo0 
serán de cargo del rematante.

13 . El contratista no tendrá pri^' 
legio ni para la ocupación de la vía P^1' 
bllca, ni para instalación de redes di 
distribución de fluido, ni para suminíi' 
trar éste a los particulares.

14 . Será de cuenta del concesión®' 
rio los impuestos creados por el Estado 
sobre el consumo del alumbrado 
blico,

15 . Será de cuenta del rematan^ 
todos loe gastos de escritura, derecho0 
de subasta, anuncios, reintegro de eX' 
pedientes, impuesto de derechos real00 
y todo* loi demás darivados del costf*
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to yloa que por su incumplimiento se 
ocasionen,

16. La fianza que habrán de consti
tuir los licitadores previamente al ac
to, será del 5 por 100 anual que sirve 
de base para la subasta, ascendiendo a 
60 pesetas en metálico o valores,

17, Al cumplimiento del contrato, 
quedan obligados, el Ayuntamiento con 
b u s ingresos, el concesionario con las 
máqu nas, fábricas y especialmente los 
meses vencidos a su favor para su 
exacto cumplimiento.

18. La subasta tendrá lugar en la 
casa Consistorial a las (Hez del primer 
dia hábil al siguiente a los treinta, fe
cha de la inserción de este anuncio en 
el B. O. bajo la presidencia del 8r, Al
calde o del Teniente, y un Conceja* de
signado por el Ayuntamiento.

Algaida 12 de Nov'pmbre de 1919,— 
El Alcalde, Antonio Sastre,—El Becre- 
tario, Bartolomé Vanrell.

' Núm. 2486
AYUNT.0 DE LLUCHMAYOB

Anuncio.— El dia primero del próxi
mo Diciembre se celebrará en esta Ca
sa Cansís orial y loca) do la Secretaria 
las subastas públicas para arrendar 
por el 4.° trimestre de 1919-20 o sea los 
meses de Enero, Febrero y Marzo de 
1920 ios arbitrios ordinarios denomina
dos «Mataderoi «Pescadería» y «PUsa» 
a las nueve, diez y once respectivamen
te, bajo los pliegos de condiciones que 
están de manifiesto en dicha oficina, 
contra los cuales no se presentó ningu
na reclamación.

Servirán de tipo para las subastas 
las s guíenles cantidades:

Para el «Matadero» 1.400 pesetas; 
para la «Pescadería» 100 pesetas; y 
para la plaza 600 pesetas.

Las proposlcionas deberán ser igua
les al modelo que, al final se inserta y 
deberán presentarse extendidas en pa
pel sellado de clase 11.a y pliego cerra- 
de a la mesa que presidirá el acto, 
acompañando la cédula personal del 
licitador y el resguardo del depósito 
provisional que consistirá en el 6 por 
ciento del tipo, El rematante elevará a 
definitivo el remate completándole has
ta el 10 por ciento del impone del re
mate.

Ne se admitirá ninguna proposición 
que no cubra los tipos expresados.

Si alguna de las subastas resultare 
desierto por falta de licitadores se ce 
labrará una segunda el 11 del mismo 
mes a las indicadas horas bajo iguales 
condiciones a excepción de los tipos que 
terán para el «Matadero» 1.200 pesetas 
para la «Pescadería» 80 pesetas y para 
la Plaza 500 pesetas,

Modelo de proposición
D. N.. N....... vecino de...... según 

la cédula personal que acompaña, con 
capacidad bastante para contratar, en
terado de las condiciones bajo las cua- 
lee el Ayuntamiento adjudica en públi 
c» subasta el arbitrio (el que sea) por 
el 4.* trimestre de 1919-20 se obliga a 
tomarlo en arriendo entregando a la 
Corporación la cantidad de.,.,, (en le
tras) pesetas y.....céntimos, sugetándo- 
se en un todo a las mencionadas condi
ciones....................................................... .

Lluchmayor 14 Noviembre de 1919, 
"^El Alcalde Presidente, Miguel Mata- 
W. — P A. del A.—El Secretario, Gui
llermo Aulet,

Núm 2480 .
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Aprobados por este Ayuntamiento y 
^unta municipal de asociados las rectifi
caciones procedentes en el reparto sus- 
tituiivo de consumos y en el. general 
Pera cubrir el déficil del presupuesto que 
Agieron en 1918 y de utilizan en el pre
sente ejercicio económ-co de 1919-20 en 
Jirtud de las facultades que otorga ¡a 
^«ál orden del Ministerio do Hacienda

13 do Septiembre último, se anuncia 
^Pe los expresados documentos perma
necerán expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér- 
^ino de diez dias hábiles a contar del 
^guíente al de la ioserción del presen-

anuncio en el B, Q, de la provincia.

durante cuyo plazo podrán los infere 
sados formar las reclamaciones que es
timen convenientes contra las rectifica
ciones acordadas.

Buger 11 Noviembre de 1919,—El Al 
calde, Sebastián Marti,—El Secretario, 
Antonio Gelabert.

Núm. 2494
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayuntamiento de esta Ciudad en 
sesión celebrada el dia de hcy, ha acor
dado realizar la siguiente transferencia 
de créditos de unos Capítulos a o:ros 
del vigente presupuesto de gastos:

Del Capitulo l.° articuló 2 • se trans
fieren 500 pesetas al capitulo l.° artl 
culo 1.°

Del capitulo 1,° articulo 8.® so trans
fieren 104 pesetas al capitulo 1.® arti
culo 1,®

Del capitulo 3.® articulo 1.® se trans
fieren 1000 pesetas al capítulo l,® artí 
culo 1.®

Del capitulo 4.® articulo 6.® se trans
fieren 250 pesetas al capitulo 1,® arti 
culo 11.

Del capitulo 4.® articulo 6.® se trans 
fieren 750 pesetas al capitulo 2 ° arti
culo 2 ®

Del capitulo 5.® articulo 3." se trans 
Aeren 500 pesetas al capitulo 2.® arti 
culo 2.®

Del capitulo 6.® articulo 1.® se trans 
Aeren 405 pesetas al capitulo 2.® arti
culo 2 ®

Del capitulo 6.® articulo 1.® se trans 
Aeren 250 pesetas al capitulo 3 ° arti
culo 8.®

Dei capitulo 6.® artículo 1.® se trans
fieren 250 pesetas al capitulo 9.® artt- 
cu o 9.®

Del capitulo 6.® articulo 3.® se trans 
fieren 250 pesetas al capitulo 9 0 arti
culo 9.®

Del capitulo 9.® articulo 3.® se trans» 
fieren 150 pesetas al capitulo 9 ° arti
culo 9.®

Del capitulo 9,® articulo 10 se trans 
fieren 500 pesetas al capitulo 9.® arti
culo 9.®

Del capitulo 10 articulo 2 ® se trans 
fieren 1600 pesetas al capitu o 9.® arti
culo 9 ®

Del capitulo 10 articulo 3 ® se trans
fieren 600 pesetas al capitulo 9.® arti
culo 9.®

Del capitulo 10 articulo 7,® se trans
fieren 350 pesetas al capitulo 9.® arti
culo 9.®

Del capitulo 10 articulo 7,® se trans
fieren 400 pesetas al capitulo 9,® arti
culo 16.

Del capitulo 10 articulo 8.® se trans
fieren 2500 pesetas ai capitu.o 9.® arti 
culo 16

Para que llegue a conocimiento de 
las personas a quienos pueda interesar, 
se hace público a efectos de reclama 
ción per espacio de quince dial hábiles 
a contar desde el siguiente al en que 
se publique este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Sóller 13 de Noviembre de 1919.—El 
Alcalde Juan Magraner.—P. A. del A, 
—Amador Canals, Secretarlo.

Núm. 2453
AYUNTAMIENTO DE OIUDADELA

Fo me n t o .—Habiendo acudido a este 
Ayuntamiento D. Jaime Fedelich Mar
ques de esta vecindad, en solicitud de 
permiso para instalar sus motor eléc
trico de tres caballos de fuersa en la 
calle Nueve de Julio de esta Ciudad, 
para destinarlo a usos industriales, se 
anuncia al público, a tenor de lo dis
puesto en las disposiciones vigentes, 
que el expediente de referencia per- 
macerá expuesto al público en la Se 
creiaria de dicho Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, previo anuncio 
en el Bo l e t ín  Of io u l  de la provincia 
a efectos de reclamación.

Cindadela 8 de Noviembre de 1919,— 
El Alcalde, J, Cavaller.

Núm. 2479
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Acordado por este Ayuntamiento una 

transferencia de créditos dentro del vi
gente presupuesto, el expediente de su 

referencf® estará expuesto a! púb’fco 
en la Secretaria de esta Corporación a 
efectos de reclamación durante el pla
zo de quince dias, contados desde el 
siguiente al de la insercón del presen’e 
anuncio en el B. O. de esta prov ocia.

Manacor 11 Noviembre de 1919. -El 
Alcalde accidental, Bartolomé Rosselló 
—P. A. del A. -El Secretario S. Perelló 
Trias.

Núm 2502
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Aprobados por este Ayuntamiento y 
Junta Municipal de Asociados las rec
tificaciones procedentes en el reparto 
de arbitrios extraordioarios aprobado 
para 1918, y declarado en vigor por la 
expresada Junta para cubrir el déficit 
del presupu’sto de 1919-20 en virtud de 
las facultades que otorga la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 13 Sep
tiembre último, se anuncia que los ex 
presado i ¿Hcumentos estarán expues
tos al ^ub co en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días hábiles contados desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en 
el B. O., durante cuyo plazo podrán los 
interesados formular las reclamaciones 
que estiman convenientes contra las 
rec- ficaciones acordadas.

Formentera 10 Noviembre de 1919. 
—El Alcalde, Bartolomé Mayans,—El 
Secretario, Vicente Tur.

Núm. 3214
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento en sus sesiones ce
lebradas durante el mes de Octubre de 
1918.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 6.—Se aprueba el acta de la an
terior y distribución de fondos del mes 
de Octubre.

Se aprueba el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento y 
Junta municipal durante el próximo 
pasado mes de Septiembre.

Se aprueba la liquidación del tercer 
trimestre de 1918 rend da por el apo
derado de este Ayuntamiento.

Se entera la Corporación del informe 
favorable emitido por la Comisión pro
vincial aprobando el proyecto del en 
sanche del cementerio de Petra.

Se.acordó comisionar al Sr. Alcalde 
y dos Concejales mas para enterarse 
de ios sistemas mas aptos para px  rae- 
ción de agua que existen en la Puebla.

Sesión ordinaria en 2 a convocatoria 
del día 13.—Se aprueba e; acta de la 
anterior.

So acuerda el cumplimiento de co
rrespondencia y circular insertas en el 
B O.

Se acuerda definitivamente adquirir 
los trozos de terreno llamado* Ne Capi
tana propios de Francisca Torrees e 
Isabel Femenias para ensanche del Ce
menterio de esta villa, por precio de 500 
pesetas cada una y se autoriza al Señor 
Alcalde y Regidor Sindico para otorgar 
la oportuna escritura pública de con
trato.

Ses’ón ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 20.—Se aprueba el acta de la 
anterior.

Se acuerda cumplimentar lo ordena- 
no en la correspondiencia y circulares 
insertas en el B. 0 de la provincia.

Se aprueba una cuenta por servicios 
municipales.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 27. — Se aprueba el acta de la 
anterior.

Se acuerda cumplimentar lo ordena
do en las circulares insertas en el B. O. 
de la provincia.

Petra 12 de Noviembre de 1918.—El 
Alcalde, Carlos Horrach,

Núm. 3495
I AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 

Extracto de los acuerdos adoptados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Noviembre de 1918.
Sesión ordinaria del día 4.—Se apro

bó el acta de la sesión anterior y se 
acordó; Aprobar un dictamen emitido

por !a Jun*a mun^p*! de Sanidad, 
Aprobar la distribución de fondos para 
el presente mes de Noviembre, Pagar 
del capitulo de Beneficencia una cuenta 
de 40 pesetas Aprobar el contrato de 

Iarrendam-en o de la Casa Cuartel de 
la Guardia Civil. Aprobar y pagar una 
cuenta de 11 ptas. por jornales. Pasar 
a la Comisión de Obras para sn dicté- 
meo un escrito presentado. Conceder 
un socorro benéfico a las Monjas Trini
tarias, Sufragar ¡os gastos del funeral 
de una vecina pobre; y se levantó la 
sesión.

Ses ón ordinaria del dia 11.—8e 
Aprobó el acta de la sesión anterior y 
se acordó: Aprobar y pagar una cuenta 
5'25 pesetas por jornales. Pagar una 
cuenta de 70 pesetas por gastos de con
ducción de cadáveres epidemiados, Dar 
un vo o de gracias a dos señores por el 
celo desplegado para la implantación 
del puesto de la Guardia Civil, Conce
der tres meses de licenoia al Alcalde: 
y se levantó la sesión,

Sesión-ordinaria del 18.—Se aprobó 
el acta de ¡a sesión anterior y se acor» 
dó; Aprobar y pagar una cuenta de 9 
pesetas por jornales. Conceder un per
miso para obras particulares, Conceder 
un socorro benéfico de 60 pesetas a las 
Monjas de Caridad, anunciar por segun
da vez la vacante de Inspector de víve
res é Higiene y Sanidad pecuarias y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25. —Se apro
bó el acta de la sesión anterior y se 
acordó: aprobar y pagar de imprevistos 
dos cuentas presentadas. Pagar de di« 
cho capital 200 poseías más, para uten
silio y menaje para el puesto de la 
Guardia Civil. Pagar una cuentade6'75 
pesetas por jornales H*cer los medios 
posibles para cumplimentar nn oficio 
de la Tesorería de Hacienda, Dar de 
baja en el padrón de vecinos a D, José 
Ferrer Pons; y se levantó sesión.

Binisalem a treinta de Noviembre de 
1918 —El Alcalde, Gabriel Llabrés.— 
El Secretario, Bernardo R bas,

Núm. 2517
RECAUDACION IMPUESTOS 

MUNIOIPALIS
D. Jaime Ignacio Saíom Vilialonga, 

Admims-rador Recaudador de Im
puestos del Exmo. Ayuntamiento de 
Palma.
Hago saber: Que a contar desde el 

día 16 de los corrientes queda abierta 
la recaudación vo untaría de los im
puestos Carruajes de Lujo, Arbitrio au
tos, Casinos, Marquesm*s. Invernade
ros y el de Construcciones fúnebres en 
los Cementerios Son Trillo del tercer 
trimestre de 1919-20, cuya cobranza se 
verificará a dom cilio hasta el 31 del 
actual por los Recaudadores auxiliares, 
pasado dicho plazo podrán los Señores 
Contribuyentes satisfacer sus cuotas 
respectivas hasta el dia 16 de Dlciem 
bre próximo en la oficina calle del Tea
tro Balear número 19 durante las ho
ras y días hábiles de 9 a 13; expirado 
dicho plazo se procederá a la vía de 
apremio.

Loa Señores Contribuyentes que de
seen que se les intente el cobro a domi
cilio pueden manifestarlo a la Recau
dación, pues son muchos que varían sn 
residencia y no dan cuenta en los docu
mentos oficíales y ello lea da lagar a 
perjuicios, ajenos a la baeua marcha 
de la Recaudación, conminándoles con 
apremios que pueden evitar,

Palma 14 de Noviembre de 1919, — 
Jaime Ignacio Salom.

Núm. 2493
Juagado de primera instancia de Inca 

CÉDULA DE EKQUlHlMIENrO

Por la presente y cumpliendo pro
videncia del Señor Juez de primera 
instancia de este partido recaída en los 
autos juicio ejecutivo que siguen en es
te Juzgado y Secretaria del que refren
da a instancia de Juana-Ana Liabrés 
Marqués contra Bartolomé Llabrés 
Martored, de ignorado paradero, se 
requiere a éste para que en el término 
de seis días presente e^ WMO» 
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Jo b titüloB de propiedad de Ja cana se 
Halada con el número tres, aatea cuatro, 
de la Piasa del Organo de esta ciudad, 
que linda por la derecha entrando con 
la calle de la Muestra, por la izquier 
da con casa da Antonio Genestra y 
por la espalda con 1.í de Miguel Gocbez, 
que le ha sido embargada en dichos 
autos, y de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho,

Inca treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos diez y nueve,—El Secreta 
rio, Miguel SampoL

Mum. *2478
D. Miguel Pujadas Perrer, Jue^ Munici

pal , letrado, de la ciudad de Inca.
Por el presente edic;o se cUa á Jainie 

Serra Oladera, cuyo actúa! domicilio se 
ignora para que el día veinte y dos de 
los corrientes á las quince y media com 
parezca ante este Tribunal municipal, 
con las pruebas de que intente valerse 
al objeto de celebrar el correspondiente 
juicio de faltas que contra él estoy ins
truyendo sobre maltrato de obra y da
ños, con ia prevención de que ai no 
compareciere le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar,

Inca tres Noviembre de mil nueve 
Cientos diez y nueve,—«Miguel Pujadas, 
— Juan Ccli, Secretario,

Núm, 2485
D. Antonio Tomas Cóll, Jue^ Municipal 

de la Ciudad de Lluchmayor, partido 
judicialde Palma,provincia de Baleares. 
Hago sabqr: Que en ios autos juicio 

verbal de faitás, sobre juego prohibido, 
que se siguen en este Juzgado, en vir
tud de denuncia formulada por el Se 
Hor Alcalde de esta Ciudad D. Pedro 
Antonio Matará Monserrat contra Pedro 
Juan O.añellas Olivar, Miguel Adrover 
Adrover, Antonio Obrador Líadó, Miguel 
Batceló Durán y Miguel Lladó Lladó, 
este último hoy de ignorado paradero, 
pero qus tuvo su última residencia en 

la vüla de Campos del Puerto; en pro^ 
vehido de esta fecha se ha señalado de 
nuevo para la celebración del juicio in
dicado el dia veinte y uno del actual a 
las catorce horas en la Sala Audiencia 
de es?e Juzgado y está acordada se cite 
por .medio de Edictos al referido Miguel 
Lladó para que el expresado dia y hora 
asista a la vista del mencionado juicio 
de faltas, provisto de las pruebas de que 
intente hacer uso bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y para que sirva de citación al ex
presado Miguel Lladó Lladó, expido el 
presente que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, firmándolo 
en L uchmayor a doce de Noviembre de 
mil novecientos diez y nueve,—Antonio 
Tomás,—Ante mi, Miguel Vaquer, Se
cretario.

Núm. ‘2496
D, Gabriel Sureda y Cerdd, Jue^ munici

pal de la villa de Pollensa, provincia de 
las Baleares.
H*go saber: Que a instancia de doña 

Antonia C^fre do Colonia Hammeri, ve 
ciña de esta villa en nombre propio y 
como mandatarla de su hermano don 
Guillermo Cifre de Colonia Hammeri, 
se ins ruye en este Juzgado expedien
te para acreditar la posesión del exceso 
de cabida de la finca siguiente:

Predio llamado Colonia situado en 
es e término municipal de Pollensa, 
compuesto do campo, monte, bosque y 
dos casas en el mismo edificadas, de ca
bida, setenta y dos cuartetadas setenta 
y ocho destres equivalentes a cincuen
ta y una hectárea, veinte y ocho áreas, 
once ceneiáreaa y linda al Norte con el 
predio Can Guilló de D, Miguel Costa y 
con tierras do Apolonia y Martin To* 
randell, y de Juana Ana Cánaves, de 
Gatalma Vives, con torrente llamado de 
Can Bosch, por Este con camino que 
conduce a ia Jerreria, con el predio 

Can Lloberlna da Martin Llobera y con 
torrente de Cal Hereu, al Sur con lie 
rras de pertenencias del predio El Ra
fal de herederos de Jerónimo Llompart, 
con torrente y con tierras de D. Gabriel 
Serta de Gayata, y al Oeste con el pre
dio Cas Sucré de Catalina Carbó y con 
el llamado Can Prats de D, Pedro Aloy.

El descrito predio se halla inscrito al 
Registro de la. propiedad con la cabida 
de cuarenta cuarteradas equivalentes á 
veinte y ocho hectáreas, cuarenta y una 
áreas veinte y cuatro centiareas y se 
solicita acreditar la posesión de las 
treinta y dos cuarteradas setenta y ocho 
destres restantes o sean veinte y cinco 
hectáreas ochenta y seis ateas, ochenta 
y una centiareas no inscritas á favor de 
los citados hermanos D.* Antonia y 
D. Guillermo Cifre de Colonia Hammeri,

Y por ignorarse el paradero' de los 
propietarios colindantes de dicha fin
ca Dí- Miguel Costa, Apclonia y Martin 
Torandel), Juana Ana Cánaves, Cata
lina Vivea,<Marün llobera, herederos 
de Jerónimo Llompart, D. Gabriel Se
rra de Gayeta, Catalina C*rbó y don 
Pedro Aloy y de cualquier otro que pu
diera serlo se les cita por,medio del 
presente edicto para que en el término 
de sesenta días á contar desde la inser
ción del presente en el Bo l e t ín  Of io ia l  
de la provincia y en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan por si ó por medio 
de apoderado en este Juzgado munici
pal a fin de que manifiesten su confor
midad o aleguen lo que a sus intere
ses convenga, en dicho expediente en 
cuanto a la cabida de veinte y cinco 
hectáreas,- ochenta y seis áreas y ochen
ta y una centíáreas ao inscritas bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
en el indicado plazo se ¿aprobará el ex
pediente y se mandará inscribir la po
sesión de dicho exceso de cabida de la 
finca descfUa,

Pollensa á diez y siete de Octubre de 
mil novecientos diez y nueve.—El Juez,

Gabriel Sureda.—Ante mi, José Gaba- 
nellas, Secretario.

Núm, ‘2481
COMANDANCIA DE ARTILLERIA,

DI MINOBQá
Debiendo proceder esta Comandan* 

cia a la venta en pública subasta oral 
de pujas a la llana, de dos caballos y 
una yegua de deshecho pertenecientes 
a la misma, cuyo acto tendrá lugar el 
día nueve de Diciembre próximo y ho« 
ra de las once en el cuartel que ocupa 
en Villa Carlos el Grupo montado, se 
haco saber para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en ella.

Mahón 8 de Noviembre de 1919.—El 
Comandante Mayor, (es inteligible.)

Núm, 2518
COMITÉ OFICIAL ALGODONERO 

BABOBLONA
Por el presante se hace público para 

conocimiento de los interesados, que, 
habierído quedando suprimidas en 8 de 
de ios comentes, en vir ud de lo dis
puesto por R. O. de 16 de Octubre úl
timo, toda clase de indemnizaciones de 
salarios a los obreros de la Industria 
Textil Algodonera en sus diversas ma
nifestaciones, este Comité en sesión del 
Pleno del dia de hoy, ha acordado invi
tar a cuantos fabricantes tengan pen
dientes de presentación, listas de se» 
manales que deban ser objeto de 
reintegro, se sirvan remitirlas a las 
oficinas de este Comité, a saber; los de 
Cataluña, por todo el dia 22 y los de las 
demas Regiones por todo el dia 29 am
bos del corriente mes; con prevención, 
de que los semanales que no sean pre
sentados dentro de los plazos aludidos, 
se entenderán caducados, perdiendo 
los interesados todo derecho a la per
cepción de su importe,

Barcelona 10 de Novienbre de 1919. 
—El Presidente Delegado, Isidro Líese,

Num. 1883
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE SANSELLAS

Núm. 1961
DP.° DEL AY.0 DE VILLAFRANCA DE BONAÑY

Núm. 1965
LP.e DEL AY.° DE SANTA EULALIA DEL RIO

CUENTA del primer trimestre de 1919-20

Primera parte,—Cuenta de Caja 
__ Pe»eU«

Existencia en ün del trimestre anterior. . . 800*94
Ingresos en el trimestre de esta túenla. . . 57ód*25

Oa s g o ............................ 6059*20
Data por pagos verificados en igual trimestre. 4220*84

Exisienoia en el trimestre que sigue. . . . 1888*86

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
uimestre 
anteno*

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

pexacionei

Propios,.............................. » »
Montes, » 46*65 46'65
Impuestos............................. » •4^

Beneficencia. , . , , 
Instrucción pública. . .

>1 0* »
> » » ...

Corrección pública. , , » » *
Extraordinarios, . , , * •
Resultas . , . . x>1 300*94 300'94
Rec. para cubrir el déficit 5711*61 SJIX'ÓI
Reintegros. , , . . , t * » »

Cargo pesetas. , » 6059*20 6059*20

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , » 1733‘ao 1733'20
Policía de Seguridad . , , » » >
Policía urbana y rural, . » > »
Instrucción pública, , , , > 266'66 266‘66
Beneficencia........................ , > 5i‘5O S^SO
Obras públicas , , , . « * » ■ »
Corrección pública, . • > »
Montes............................. > »
Cargas.................................. . » 2069*48 2069*48
Ob. de nueva construcción , » » >
Imprevistos........................ , » io o 'o o 100*00
Resultas , > » »

Data pesetas. , > 4220*84 4220*84

En Sanse las a t 6 dí Julio de 1919.--El Depositario, Jai
me Llabres.— El Secretario 
Bucnó —EliAlcalde, Pons

Contador, Antonio Verd.—Visto

CUENTA del primer trimestre de 1919-20

Primera parte,—Cuenta ‘de Caja
Peeetae

Existencia en fin del trimestre anterior . . 4861*91
Ingresos en el trimestre de cada cuenta . . •

Oabg o ............................... 4861*91
Data por pagos verificados en igual trimestre. 792*65

Existencia para el trimestre que sigue . . 8569’26
• ssecB==

Segunda parta.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo, dti Overaéeee. TOTAL 

de lu 
operaeioaee

trieiesrre 
anteilo*

ea eete 
irisseetie

Propios................................  , ' » » •»
Montes. » » >
Impuestos. » • »
Beneficencia, , , , , . • » » .
Instrucción pública, , , , >» ♦
Corrección pública, , . , » » «
Extraordinarios........................ « » »'
Resultas .................................... 436l‘9I » 4361'91
Rec, pata cubrir el déficit, . » > «
Reintegros, > » e

Cargo pesetas. . 4361*91 » 436i/91

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . » 4M‘75 433'75
Policía de Seguridad , , . < * > «
Policía urbana y rural, . , - » 150*00 150'00
Instrucción pública, . , , > * »
Beneficencia.............................. * » *
Obras públicas......................... » 319'90 319'90
Corrección pública. , , , * » ■ »
Montes........................................ • • »
Cargas............................  . . » , »
Ob. de nueva construcción. . » l ■ 1
Imprevistos > i » »1J
Resultas..................................... • i > »

Data pesetas. . » i 793'65 .792*65

En Villafranca de ¿Bonnñy
■ ■ • -4.

a 20 de Agosto de .1919.—E
Depositario. Francisco Amenguad—El Secretario-Contador in-
terino, Antonio Gomu-'V b . —El Alcalde, Antonio Gayá.

CUENTA del primer trimestre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 880'80
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 864'88

Gamo .............................. 1695*78
Data por pagos verificados en igual trimestre. 1493*18

Existencia para si trimestre que ligue. . . 203*61
■ ,l ,|| ■

Segunda parte,—Cue^lmpor Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
triueatre 
anterio*

Operaeioaee 
en cate 

Urúneatre

TOTAL 
de lu 

opeíacios**

Propios.
Montes. ...... 
impuestos. , ; . . . 
Beneficencia. , , . , 
instrucción pública, , . 
Corrección pública. . . 
Extraordinarios. . . . 
Resultai
Rec. para cubrir el déficit. 
Reintegros, . , , , .

\ » 
í *

. »

» 
»
»
»
»
•
»

86483 
»
»

a
.»

>
>
»

. 864‘« 
>
»

Cargo pesetas. . » 864*83 8642/

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad , , 
Policía urbana y rural, . 
Instrucción pública, , . 
Beneficencia........................  
Obras públicas , . , , 
Corrección pública. , . 
Montes.................................. 
Gaxy», 
Ob, de nueva construcción. 
Imprevistos........................  
Resultas

. » 
. (* 
. > 
. * 
. > 
. *

. »

1104'37 
»
1 
» 

"»
>

22'50 
»

330'35 
» 

35‘oo
»

1104*^ 
>

L 

33»^ 
3?,g

Data pesetas. , •» 1492*13

En Santa Eulalia del Rio a i.0 de Julio de 1919 - 
shario.fMarÍAno Torres.—El Secretario Contador, . 
Clapés—V.® B.*—El Alcaide, Roig.

-Ei Dep;; 
Bartolo1136

PALMA.-Es c u e l a  Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


